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Valledupar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Proceso Especial de Acoso Laboral-Ejecución de Sentencia seguido 
por JOSÉ ALEXÁNDER GALINDEZ OSPINA contra DRUMMOND LTDA y 
OTROS.  Radicado: 20178-31-05-001- 2019 – 00092 - 00. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 30 de junio de 
2023, dentro del presente proceso, donde se modificó el mandamiento de pago de 
fecha 1 d agosto de 2023, que se encontraba en apelación. 
 
E. Potes. 
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